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Mediante	 la	 presente	 adjunto
documentación presentada en I primera reunión de la Comisión de Seguimiento de
Coparticipación para su ingres formal y la debida toma de estado parlamentario, a
saber:

*Informe de la Sec etaría de Finanzas Municipal

*Informe de Copa icipación a Municipios, elaborado por el Gobierno de
la Provincia de TD — AeIAS.

Secretaria Comisión de
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`Las Islas Malvina , Georgiasj Sandwith del Sur 50115 serán argentinas"



Uc.GustMoDarlelTRODRIG EZ

Semtailo de ECTIOM 
Finanzas

1,1V,,z.bdlidgd de,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

NOTA N° 78 /2020.

LETRA: S. E. y F.

USHUAIA 3 JUL

SECRETARIA DE COMISIÓN DE SE
DE COPARTICIPACIÓN:

UIMIENTO1.

Se remite la presentación re lizada en la reunión del día de ayer.
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Recurso Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio
2020 2020 2020 2020 2020 2020 2020

	 L..._	

Coparticipación
federal recibida por el

Gobierno Provincial
1.823.267.342,99 1.736.237.349,90 1.525.676.454,72 1.444.856.486,34 1.913.940.910,41 2.230.897.201,55 866.696.415,57

Coparticipación
Federal Acumulada 1.823.267.342,99 3.559.504.692,89 5.085.181.147,61

L_____

6.530.037.633,95 8.443.978.544,36 10.674.875.745,91 11.541.572.161,48
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FEB-20 DEVENGADO
COBRADO MARZO
COBRADO ABRIL

cobrado desde el 16/12/19
cobrado durante enero 2020

Devengado dic 17/12 al 31/12/19

cobrado en enero 20

ENE-20	 DEVENGADO
COBRADO FEBRERO
COBRADO MARZO

MAR-20	 DEVENGADO
COBRADO ABRIL

142.400.531

293.289.582
209.310.175
80.387.964

251.866-.185 -
243.294.674

Gustavo Deffiel RODRI9 EZ
qecretlo de Economía y Fin nzas

MuMcíl:alidd de Ushiala

45.935.653
190.851.027

236.786.680

290.860.857
11.540.619

usHumaA

Evolución devengados de Coparticipación y pagos desde diciembre de 2019.
- Los devengados de Coparticipación Nacional surgen de Mecon girado a Provincia.

- Los devengados de Coparticipación Provincial surgen de la informacion emitida por AREF.

- Las cobranzas surgen de lo percibido en Tesorería Municipal e informado por Gobierno Provincial.

NOV-19	 DEVENGADO al 30/11/19
PAGADO antes del 16/12/19

saldo al 16/12/19

DIC-19	 DEVENGADO AL 16/12/19

saldo pendiente al 16/12/19

sakto--correspande-desde 21/11119 an6/1-2—
es decir 8 dias de noviem y 16 dias de diciembre

259.159.272
134.899.429

124.259.843

112.526.837

236.786.680



USHUMA

ABR-20

MAY-20

JUN-20

JUL-20

DEVENGADO	 226.731.840
COBRADO MAY0	 215.068.486
COBRADO JUNIO	 4447.294

DEVENGADO	 277.588.631
COBRADO JUNIO	 276.918.401

DEVENGADO	 305.304.923
COBRADO JULIO	 139.979.764

DEVENGADO
	 147.611.713

COBRADO JULIO

TOTAL DEVENGADO	 2186.514-.019
1TOTAL COBRADO 	 .850.895.445

DEFINITIVOS definitivos vencidos sept. 19	 4.309.813
COBRADO JULIO (3/7) 	 4.309.813

definitivos vencidos oct., nov. y dic. 19	 13.917.571
COBRADO JULIO (7 y 8/7)	 13.917.571

definitivos vencidos ene a feb 20
COBRADO JULIO (13/7)

: COBIRADO JULIO (13/7) 	

10.743.271
4.800.680
5.942.591

DEUDA AL  23/6/2020 	 1.879.866.100 	 2.215.484.674 335.618.574 	

GUStaVO 
Daniel ICRIG

SecretIo de ECOnOrnía y FulanZaS

11.51(;Iptdad de, Ushula



jul 20 147.611.713

TOTAL 335.618.573

Gustavo Daniel RODRIGUEZ
Secretario de Economía y Finanzas

MunIciea5dad de Ushuaia

USIBUADA

2.532.456 

3.591.443 —"n

NACIONAL

L2,532.456 

3.591.443

[ PROVINCIAL
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8 571. 511

abr 20
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may 20 670.230 I[670 230

jun 20	 165.325.159 149.014.342	 I	 16-310.817 

	

90.070.491	 11	 57.541.222	 1

	

261.766.534	 73.852.039 1
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Ministerio de Finanzas Públicas

INFORME FIRMA CONJUNTA N° 02/2020

LETRA: CGP — TGP

Ushuaia, 17 de Julio de 2020

INFORME DE CO ARTICIPACION A MUNICIPIOS —

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

GESTION 2020

1 — NORMATIVA APLICABLE

En materia de coparticipación de recursos con las municipalidades, se detalla a continuación la
normativa aplicable.

- Ley Provincial N° 892.
- Resolución RESOL-2019-1393-E-GDETFD-MECO.
- Resolución M.E.N° 298/07.
- Resolución M.E. N° 665/09.

La Ley Provincial N° 892 transforma la Comuna en Municipio de Tolhuin, reconociendo al
Municipio de Tolhuin las atribuciohes, competencias y restricciones que enumera la
Constitución Provincial en la Segunda Parte, Título II, Régimen Municipal, en los artículos
pertinentes referidos a municipios con autonomía política, administrativa y económico
financiera.

El artículo 4 de la mencionada normativa establece: "La alícuota de coparticipación
correspondiente al Municipio de Tolh in se incluirá en el actual esquema de distribución de
recursos a los municipios, bajo la sigui nte modalidad:

a) los municipios percibirán en conjunto el cuarenta y cinco por ciento (45%) de la
recaudación de los impuestos provinciales a los Ingresos Brutos y de Sellos. Dichos
importes se distribuirán en fdrma proporcional a la participación de cada Municipio
sobre la recaudación municipa total;

b) los municipios percibirán en ccnjunto el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos de
la Provincia, en concepto de coparticipación de ingresos por regímenes federales (Ley
nacional 23.548, Coparticipación Federal Régimen Transitorio; Ley nacional 24.977,
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes y Ley nacional 24.621, Prórroga
de la vigencia de la Ley de Ihipuesto a las Ganancias, sus modificatorias y toda otra
norma que las modifique o re mplace en el futuro) distribuidos de la siguiente manera:;
1. Municipio de Ushuaia, doc coma veinte por ciento (12,20%); 2. Municipio de Río
Grande, doce coma veinte por ciento (12,20%); y 3. Municipio de Tolhuin, cero coma
sesenta por ciento (0,60%);

c) los municipios percibirán en sú conjunto el veinte por ciento (20%) de los ingresos de la
Provincia en concepto de regalías hidrocarburíferas, establecidas por la Ley nacional
17.319, distribuidos en forrn proporcional a la cantidad de habitantes de cada
Municipio, según el último Censo nacional o provincial vigente; y
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Antártida e Islas del Atlántico Sur 
Ministerio de Finanzas Públicas

d) el Municipio de Tolhuin mantendrá además el porcentaje de coparticipación establecido
por el artículo 90 de la Ley provincial 231, sustituido por el artículo 20 de la Ley
provincial 702.

La Resolución RESOL-2019-1393-E GDETFD-MECO, fija los porcentajes actuales de
distribución de Impuestos provinciales para la Municipalidad de Ushuaia de 0,1914; Río Grande
0,2547 y para la Municipalidad de Tolhijin 0,0039.

Es importante destacar que, por aplic ción de la Resolución M.E. N° 298/07 se establece que
la Contaduría General de la Provincia es quien tiene la facultad de efectuar la liquidación de
Coparticipación.

Por su parte, la Resolución M.E. N° 66 /09 establece un mecanismo de liquidación de recursos
y transferencias.

2 - TRANSFERENCIAS POR COPA TICIPACIÓN DE IMPUESTOS REGALÍAS Y OTROS
CONCEPTOS COPARTICIPABLES e Provincial N° 892 Consenso Fiscal

En el cuadro expuesto se puede observar las transferencias realizadas a los tres municipios de
la Provincia en el transcurso del p ríodo Enero a Julio del corriente año. Las mismas
corresponden a sumas efectivamente depositadas en las cuentas bancarias informadas, no
contemplando retenciones a la segurid d social.

Mes Import
Diciembre 98.889. 36,71
Enero 705.622. 98,54
Febrero 639.340 ., 04,12
M arzo 529.626. 68,47
Abril 695.562. 36,63
Mayo 485.743. 86,23
Junio 609.039. 66,96
Julio 337.456. 66,79
Total 4.101.281.$145

El presupuesto reconducido 2020 c ntempla créditos para la registración de los fondos
coparticipables por la suma de $ 8.80 millones. De acuerdo a lo expuesto, en un contexto tan
complejo como el que ha acontecido desde la declaración de la pandemiá7ffét-q0VID-19,
sumado a la caída del precio inter acional del petróleo, se transfirió el 46,6% de una
estimación de recursos sumamente di tinta respecto a la cual se ha efectivizado, Pará/2020 se
estimaba una mayor recaudación pro ucto de medidas activas de política económiCa. Ello no
se ha evidenciado, y en contraposición la caída de recaudación ha sido el patrón del primer
semestre.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Ministerio de Finanzas Públicas

Mes Rio Grande Ushuaia Tolhuin Total
Dieiembre 48.867.644,87 50.021.591,84 0,00 98.889.236,71
Enero 332.251.663,91 333.371.334,63 40.000.000,00 705.622.998,54
Febrero 314.825.029,40 286.099.833,47 38.415.741,25 639.340.604,12
Marzo 249.048.284,18 232.197.705,57 48_380.578,72 529.626.568,47
Abril 341.353.014,26 307.449.086,35 46.760.436,02 695.562.536,63
Mayo 232.686.708 87 212.625.166,04 40.431.311,32 485.741186,23
Junio 297.051119.j59 276.714.214,51 35.272 332,86 609.039_666,96
Julio 141.719.026j64 161.448.8 9,08 34.288_601,07 337.456.466,79

Total 1.9	 04.491,» 1.	 . 27.711,49 283349.	 24 4.101 .28t264,45

En el cuadro anterior, es posible apreciar que, sólo por conceptos referidos a coparticipación de
impuestos provinciales, nacionales, resalías y por Consenso Fiscal, Río Grande ha percibido al
17 de Julio $ 1.957 millones, Ushuaia $ 1.859 millones, y Tolhuin $ 283 millones.

De la información expuesta, es factibl concluir que, en cuanto a la distribución de los fondos
coparticipables entre los Municipio de la Provincia, a Rio Grande le corresponde
aproximadamente el 50% de los fondos transferidos.



2018 1.072_749_080,18 1.038.637.266,79 -34.111.813,39
2019 1.477_43 0.506,63 1.453.018.16 72 -24.412.337,91
2020 1.711.794_463,92 1_767.217_819,63 55423.355,71

_819,00	 483.414.215.00 -52.967.604,00
2017 752.7 2.805,83 612.886.062,93 -139.856.742,90

".n .0"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Ministerio de Finanzas Públicas

En las siguientes tablas se puede yer como se liquidaron 1 y transfirieron fondos a los
Municipios de Río Grande y Ushuaia
2020. Como se puede observar desde
los que se liquidaron a los Municipi
transferido fondos por montos superio
USH). Ello es así en virtud de haber
transferir correspondiente a Diciembre

urante los primeros seis meses en el período 2016 —
2016 a 2019, siempre se transfirieron menos fondos de
s, mientras que en el actual ejercicio 2020, se han
es a los liquidados ($55 millones RGDE y $71 millones
transferido durante Enero 2020 todo lo pendiente de
de 2019. En el caso del Municipio de Río Grande en

Enero 2020 se transfirieron $ 332 millo es y a Ushuaia $ 333 millones.

Periodo Enero - Junio Ushuaia
Aflo Liquidado Pagado Diferencia

2016 414_724.383,00 365.467.082,00 -49.257.301,00
2017 641.175.302,94 516196.199,00 -124.979.103,94
2018 944_179.837,79 910.930.931,68 -33_248.906,11
2019 1.378.887.462,73 1.348.854.414	 2 -30.033.048,11
2020 1.576.7 .541,84 1.648.457.341,06 71_702.799,22

Período 2019 - Transferido en Enero 2020
Tipo de Recursos Río Grande Ushuaia

Recursos Nacionales (2) 205.888.197,92 212.167.967,42
Recursos Provinciales 101.484.892,99 96.2182 7,98
Coparti c ipaci án 24.878.573,03 24.985.089,23

Total 332.251 .6394 333.371.334,63

2 De lo transferido a Río Grande, $57 millones
$78 millones correspondieron a noviembre.

orrespondieron a sumas de noviembre y de lo transferido a Ushuaia

Por otro lado, es importante mencionar que, desde el 17 de Diciembre 2019, el trabajo del
Ministerio de Finanzas Públicas se concentró en poder brindar a los Municipios certeza de que
recibirán los recursos necesarios pal la no afectar su normal desenvolvimiento procurando
atender los requerimientos en un marc de trabajo conjunto.

Considerando el plazo comprendido eritre la liquidación del recurso y el pago del mismo, en el
caso de la Municipalidad de Ushuaia el plazo promedio en el transcurso del primer semestre
2020 ascendió a 23,9 días corridos. n el caso de la Municipalidad de Río Grande el plazo
promedio en el transcurso del primer s mestre 2020 ascendió a 24,2 días corridos.

1 Por liquidación de fondos coparticipables se entiende el conjunto de operaciones que realiza la
Contaduría General de la Provincia desde la registración de los recursos hasta la generación de las
órdenes de pago correspondientes a cada Municipio. Realizado ello, la Tesorería General está en
condiciones de transferir los fondos a los Municipios.
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Ministerio de Finanzas Públicas

Es oportuno destacar que en la Provincia de Tierra del Fuego, los municipios poseen, en
adición a la percepción de tasas r tributivas de servicios, la recaudación del Impuesto
Inmobiliario y del Impuesto Automot r, cobrando el primero de ellos a los inmuebles de
propiedad de la Provincia y de Nación.

Durante el actual ejercicio se cancelarqn convenios de deuda firmados entre la Provincia y los
Municipios de Río Grande (Convenio N° 19645 - Dcto. 4070/19) y Ushuaia (Convenio N°19539
- Dcto. 4071/19).

A continuación se detalla la composición de la cuotificación de los respectivos convenios:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA - CONVENIO N°19539 

Convento	 nto total Convenio Tatat abonado	 Total adeudado	 Forma de cancelatído
Convenio IV19539 - Octo. 4071/19- MunicOafidad de Ushuaia 	$99.310.829,21

	
$99.310.829,21
	

$0,00
	

3 Cuotas Mensuales

Detalle de pagos

Impotte cuata Fecha de pago Cuata oro.
$33.103.609,74 12112/2019 1° Cuota
$33.103.609,74 16/1212019 2° Cuota
$33.103.609,74 21 y 22/04/2020 3° Cuota

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE - CONVENIO N°19645

Converdo Monto total Convenio Total abonakt Total adeudado Forma de cancelacián

Convenio Ir 19645 - Octo. 4070119- IhnicOardad de Río Grande $46.008.875,80 $46.008.875,80 $0,00 Anticipo + 5 cuotas mensuales

Detalle de pagos

hoporte cuota Fecha de papo Cuota nro.
$20.000.000,00 12112/2019 Anticipo
$5.201.775,16 16112/2019 1° Cuota
35.201.775,16 2310112020 2° Cuota
$5.201.775,16 1010212920 3° Cuola
$5.201.775,16 1010312029 4° Cuota
$5.201.775,16 13/0142020 5° Cuota

Sumando los fondos coparticipables y las sumas transferidas por cancelación de deudas
tributarias, los Municipios han recibido al 17 de Julio del corriente año $ 4.155.191.974,83.

3 — CANCELACIÓN DE CONVENIOS !DE DEUDA TRIBUTARIA

NEZ Araceli
Contadora General

Contaduria General de Gobierno
Prov. de Tierra del Fuego A. e IAS.
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